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RESOLUCIÓN del Director General de Innovación y Formación Profesional por la que 

se hace pública la lista complementaria de personas admitidas y excluidas a la 

convocatoria de incidencias de las pruebas de acceso a las enseñanzas de Formación 

Profesional y Enseñanzas Deportivas en la Comunidad Autónoma de Aragón. 

  

El pasado viernes 12 de mayo de 2023 se publicó en el portal educa.aragon.es la 

Resolución del Director General de Innovación y Formación Profesional, por la que se hace 

pública la lista de personas admitidas y excluidas a la convocatoria de incidencias de las 

pruebas de acceso a las enseñanzas de Formación Profesional y Enseñanzas Deportivas en 

la Comunidad Autónoma de Aragón. 

Habiéndose recibido con posterioridad nueva documentación de los Servicios 

Provinciales de Educación, Cultura y Deporte de Teruel y Zaragoza, se procede a 

complementar el Anexo de la citada Resolución, considerando admitidas a la convocatoria 

de incidencias de las pruebas de acceso a las Enseñanzas de Formación Profesional de 

Grado Superior a las personas que se indican a continuación: 

 

Documento identificativo Centro de realización de la prueba 

73004833G IES Goya 

17459252K IES Goya 

73613856X IES Goya 

18471927Y IES Francés de Aranda 

 

A fecha de firma electrónica 

EL DIRECTOR GENERAL DE INNOVACIÓN Y FORMACIÓN PROFESIONAL 

Fdo.: Antonio Martínez Ramos 
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